
Memorando Nro. IESS-HB-LA-DA-2017-4856-M

Latacunga, 17 de noviembre de 2017

PARA: Sr. Econ. Eduardo Ponciano Torres Arguello
Coordinador Provincial de Prestaciones del Seguro de Salud 
Tungurahua 

ASUNTO: Informe de cumplimiento de la Recomendación 1 expediente A-2017-15 

 
De mi consideración: 
 
Dando atención a memorando Nro. IESS-CPPSST-2833-M, suscrito por el Eco. Eduardo
Torres A. Coordinador Provincial de Prestaciones del Seguro de Salud Tungurahua, en el
que indica: "Para su conocimiento, socialización y estricto cumplimiento me permito
remitir el Memorando IESS-SDNASS-2017-1845-M de 24-07-2017, suscrito por el Dr.
Fernando Javier Ponce Arteta, Subdirector Nacional de Aseguramiento del Seguro
Salud-Encargado, que textualmente dispone: 
 
"En base a la recomendación #1 del examen especial  A LOS PROCESOS,
PRECONTRACTUAL,  CONTRACTUAL, EJECUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y OPERACIÓN
DEL SOFTWARE SISTEMA FINANCIERO DEL IESS (INFOR LN), POR EL PERÍODO
COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE ENERO DE 2011 Y EL 31 DE JULIO DE 2015,
codificado como expediente: A-2017-15. 
Con estos antecedentes dispongo a las Coordinaciones Provinciales de esta Subdirección
a mi cargo, se dé estricto cumplimiento a la recomendación antes mencionada para cada
uno de los contratos suscritos que involucren la participación de esta Subdirección." 
 
Con memorando Nro. IESS-HB-LA-DA-2017-3086-M fechado el 27 de julio de 2017 está
Dirección Administrativa puso en conocimiento para que se de estricto cumplimiento. 
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Nº Exp.
Nº 
Recomen.

RECOMENDACIÓN RESPUESTA - CUMPLIMIENTO 

A-2017-151

 “Dispondrá a los Directores
de los Seguros
Especializados y sus
Dependencias, para cada
uno de los contratos suscritos
en el Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, previo a la
suscripción de Actas Entrega
Recepción de Bienes,
Productos y Servicios;
requerirán a la Autoridad
pertinente la conformación
de la Comisión de Recepción,
considerando la
participación de un
TÉCNICO QUE NO HAYA
INTERVENIDO durante la
etapa de ejecución del
contrato; los miembros de la
Comisión de Recepción
deberán sustentar su
conformidad a través de la
presentación de informes
técnicos al Administrador del 
Contrato”.

Con memorando Nro.
IESS-HB-LA-DA-2017-4795-M
fechado el 16 de noviembre de 2017
suscrito por la Abog. Elsa Mará Simón
D, Abogada quien adjunta documentos
en los que se evidencia el
cumplimiento de la recomendación: 
“…………RESOLUCIÓN
ADMINISTRATIVA DE
APROBACIÓN DE PLIEGOS en la
cual se nombra los miembros de la
Comisión Técnica…” y
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
DE ADJUDICACIÓN en la cual se
nombra el Administrador de Contrato
y el Delegado Técnico, ….” 

  
ANEXOS: 
Memorando Nro. IESS-HB-LA-DA-2017-4795-M; 10 fojas útiles. 
 
Por lo expuesto anteriormente me permito adjuntar 12 fojas útiles en las que se evidencia
el cumplimiento de la recomendación 1.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

Lcda. Eliana Salomé Rivera Orbea
DIRECTORA ADMINISTRIVA - HOSPITAL BASICO IESS LATACUNGA   

Referencias: 
- IESS-CPPSST-2017-2833-M 

Anexos: 
- iess-sdnass-2017-1845-m.pdf
- Adjudicación
- Pliegos

Copia: 
Sra. Ing. Dolores Raquel Campaña Peñaherrera
Ingeniera Civil Hospital Básico - Latacunga

dc
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